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Departamento 
de Filosofía 

 
 
A la atención del equipo decanal de la FACULTAD DE COMUNICACIÓN Y 
DOCUMENTACIÓN 
 
Remite: Emilio Martínez Navarro, Director del Departamento de Filosofía. 
 
Asunto: Planes de contingencia de la FCD ante la suspensión de las clases presenciales. 
 
Asignatura dependiente del Departamento de Filosofía: Deontología Profesional en el 
entorno de la Información y Documentación. 
 
Profesor responsable de la asignatura: Dr. Diego José García Capilla. 
 
Plan de contingencia: 
- Clases prácticas: se sigue la dinámica habitual de las clases, con uno o dos artículos de los que 
los alumnos deben hacer un resumen de un máximo de 300 palabras. Cada lunes, el profesor 
sube los artículos y los alumnos envían sus resúmenes a lo largo de la semana. 
 
- Clases teóricas: Se dan consejos sobre el powerpoint que utiliza el profesor para la explicación 
teórica. Al tener los alumnos los conceptos básicos para la comprensión de los contenidos de la 
asignatura, se hace una introducción a los contenidos de cada apartado y tema para hacer el 
seguimiento de los contenidos teóricos de la asignatura. 
 
 

En Murcia, a 24 de marzo de 2020. 
 

Firmado: Emilio Martínez Navarro. Director del Departamento de Filosofía. 
 
 

Firmado con certificado electrónico reconocido. 
La información sobre la persona firmante o firmantes, la fecha 
de firma y el código de verificación del documento se encuentra 

disponible en los márgenes izquierdo e inferior. 
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